
!écreto:
,/ /1. Recondcese a Hugo Del Tránsito Villa

Torres, RUT  como carga familiar a:

/ * Damaris Marcela Villa fara, Cedula Nacional de ldentidad ócha de nacimiento 05 /12 /199$¡hrja
^^- ^,,i^^ ^^-^iLi-,í ^-i-^^-,Á- 

R^-il¡^- - ^^-+^- l^l nl ¡^ r,,li^ a^,rl ^l t1 ¡^ rv^:^-L-^ t^r 7 ' IpZ quien percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de Julio 2017 al37 deficiembre 2017.

',/-/* MÓnica Eunice Villa fara, Cedula Nacional de ldentidad fecha de ¡acimien 3r/B/tsss/hijax Mónica Eunice Villa fara, Cedula Nacional de ldentidad fecha de¡acimiento
por quien percibirá Asignación Familiar a contar del 01 de.lulio 2017 al 31 de Diciefore 2017.
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Dir-.ae n¡un¡lclpAuDAD DE LOTA

ALCALDIA
LOTA, 20 SEPTIEMBRE 2017

¡¡¿¡p¿¡syn.¿531

Vistos:

aJ D.F.L. Nq 150 de 1982, del Ministerio del

Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el sistema único

de prestaciones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y

de hijas, Damarls

regular de hijas,

de las cargas del
Trabajador Sr. Hugo Del Tránsito Villa Torres, de fecha 76 /08 /2p17 .-

¿/e) Declaracíín jurada de la Trabajador Sr. Hugo
Def Tránsito Villa Torres, fecha 1,6/08/2017.- ,/

/ D Certifrcado de Cotizaciones emitido por
Previred, entidad recaudadora de las cotizaciones previsionalás {el trabajadores.-

,/ E) lnforme emitido por el siagf del76/08/20t7 .-

h) D.F.L. Nq1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.-

i) D.F.L. Nq1 De 2006 del Ministerio del Interior
publicado en D.O. del26.07 .2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nq 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12q y las
facultades que me confiere el Art. 63 de la Ley No 18.695, 0rgánica Constitucional de Municipalides.

2. Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,
de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.-

ANOTESE, YENSU
AD, ARCHIVESE.-

ARIONA
ARIO

Sección de Remuneraciones.-

Archivo.-
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